
DEL ORIGINAL 

\KMaña oOLÁN 
ordinaci(jn Parlamentaria 

)FI.irtERANTE USHUAIA 
Coneejo Deliberante


de Ciudad de TIshuaia

ne110.1 

Vicepresidente 1°

Concejo Dellberante Ushuaia 

mi

Cados GOMEZ

Prosecretado Legislativo


Concejo Deüberante Ushuala

nrJiGINAL 

l 

	

Andr	 A imno 

	

iefa Dp55. .71	 l¿P11. y Archivo 

P IT L	 '1 T. 

m,.. 1. Jt,.111.071 

"DONAR ORGANOS ES DONAR VIDA" 

"1904-2014. 110 Años de Presencia Ininterrumpida en la Antártida Argentina" 

090/2012 

EL CO1Ey0 DELIBEM91¿1 
qyELjI CIQIDAD DE TISHZ1AI9L 
SAACCIOM COALTUERZA DE 

0.~ZA 

ARTÍCULO 1 2 •- EXCEPTUAR al señor Raúl Ángel López, DNI N 11.677.550, de los alcances 

establecidos en los artículos 18 y 20 de la Ordenanza Municipal N
2 2025. 

ARTÍCULO 2 2 .- AUTORIZAR al Departamento Ejecutivo Municipal a adjudicar en venta al 
señor Raúl Ángel López, DNI N 2 11.677.550, el predio denominado catastralmente como 

Parcela 20, Macizo 50, Sección F de la ciudad de Ushuaia. 

ARTÍCULO 3 2 .- REGISTRAR. Pasar al Departamento Ejecutivo Municipal para su 

promulgación. Dar al Boletín Oficial Municipal para su publicación y ARCHIVAR. 

ORDENANZA MUNICIPAL	 4 6 3 0  
SANCIONADA EN SESIÓN ORDINARIA DE FECHA 30/04/2014.- 

"Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas"

Ordenanza Numero: 4630
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"DONAR ORGANOS ES DONAR VIDA" República Argentina	
"1904-2014. 110 años de Presencia Ininternimpida en la Antártida Argentina" Municipalidad de Ushuaia	 "2014 — Año de Homenaje al Almirante Brown en el Bicentenario del Combate Naval de Montevideo" 

USHUAIA, 30 JUL 7014 

VISTO el expediente N° CD-5521-2014 del registro de esta Municipalidad; y 
CONSIDERANDO: 

Que mediante el mismo tramita la promulgación de la Ordenanza Municipal 

sancionada por el Concejo Deliberante de esta ciudad en sesión ordinaria del día 

30/04/2014, por medio de la cual se exceptúa al Sr. Raúl Ángel LOPEZ, D.N.I. N° 

11.677.550 de los alcances de los artículos 18 y 20 de la Ordenanza Municipal N° 2025; 

y se autoriza al Departamento Ejecutivo Municipal a adjudicar en venta al mismo el 

predio F-50-20 de la ciudad de Ushuaia. 

Que ha transcurrido el plazo establecido en el artículo 128 de la Carta 

Orgánica Municipal, encontrándose la citada norma promulgada de hecho. 

Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente acto 

administrativo, en atención a las prescripciones del artículo 152 inciso 3) de la Carta 

Orgánica Municipal de la ciudad de Ushuaia. 

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE USHUAIA 

DECRETA 

ARTICULO 1°.- Promulgar la Ordenanza Municipal N° 6 3 0 , sancionada por el 
Concejo Deliberante de la Ciudad de Ushuaia en sesión ordinaria del día 30/04/2014, 

por medio de la cual se exceptúa al Sr. Raúl Ángel LOPEZ, D.N.I. N° 11.677.550 de los 

alcances de los artículos 18 y 20 de la Ordenanza Municipal N° 2025; y se autoriza al 

Departamento Ejecutivo Municipal a adjudicar en venta al mismo el predio F-50-20 de la 

ciudad de Ushuaia. Ello, en virtud de lo expuesto en el exordio. 

ARTICULO 2°.- Comunicar. Dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia. 
Cumplido, archivar.
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